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Marco Financiero Plurianual (MFP) e Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) 

15 de marzo de 2019 (mañana) 
 Objetivo(s):  
• Aumentar el conocimiento de los integrantes del FPD sobre las principales características del nuevo 

enfoque de la UE para la cooperación al desarrollo e informarles del estado actual de las negociacio-
nes; 

• aportar información sobre la forma de garantizar multiactores inclusivos y establecer un diálogo par-
ticipativo con las OSC y AL mediante la programación, aplicación, seguimiento y evaluación del 
IVDCI. 
 

Resultados previstos: 
• las instituciones de la UE han presentado su punto de vista sobre el IVDCI y su aplicación (incluido a 

través de la programación); 

• los integrantes del FPD entienden los principales elementos del IVDCI y han respondido al enfoque 

propuesto por la CE para la cooperación exterior; 

• los integrantes del FPD han facilitado información concreta sobre la forma de mejorar la gestión del 

IVDCI, asegurando su participación en la programación, la aplicación, el seguimiento y la evaluación 

de las distintas fases del l IVDCI; 

• los integrantes del FPD han aportado información sobre la manera en que el IVDCI debe incluir su 

visión de la cooperación internacional; 

• los integrantes del FPD han ofrecido información concreta para garantizar que el sector privado se 

compromete con el IVDCI mediante el uso de mecanismos apropiados de rendición de cuentas y 

transparencia para obtener resultados en materia de desarrollo. 
 
Antecedentes: 
En junio de 2018, la Comisión Europea (CE) presentó una serie de propuestas para el presupuesto de la 
Unión Europea de los próximos siete años: el Marco Financiero Plurianual (MFP) 2021-2027. Con respecto 
a la acción exterior, la CE propuso crear una nueva herramienta: el Instrumento de Vecindad, Desarrollo 
y Cooperación Internacional (IVDCI). Esta nueva herramienta agrupa la mayoría de los instrumentos exis-
tentes para la cooperación al desarrollo exterior.   
Las propuestas del IVDCI incluyen: la creación de una lista con las prioridades y los retos emergentes 
que permita a la UE responder rápidamente a los desafíos que puedan surgir; preferencia por los enfo-
ques regionales ante prioridades de temática global y la inclusión de un papel importante de combina-
ción y garantías en los programas geográficos. 
El Consejo de la UE y el Parlamento Europeo están debatiendo actualmente sobre la propuesta de la 
CE. Existen muchos aspectos de esta propuesta que generarán un intenso debate, como: la inclusión del 
Fondo Europeo de Desarrollo (FED, el instrumento financiero para la cooperación con los países de 
África, del Caribe y del Pacífico) en el IVDCI; la inclusión de países vecinos en el nuevo instrumento; un 
firme compromiso del sector privado; la importancia de las reservas financieras y lo que ello implica en 
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términos de toma de decisiones y previsibilidad de ayuda externa, así como el uso de programas geo-
gráficos para implantar prioridades temáticas.   
En este contexto, esta reunión supone una excelente oportunidad para ofrecer información y reflexiones 
sobre los elementos concretos del IVDCI que resultan clave para los integrantes del FPD. Entre ellos, la 
forma de asegurar apoyo a las OSC y AL como actores del desarrollo a través de los procesos de coope-
ración al desarrollo de la UE, así como la forma de garantizar un diálogo participativo entre los multiac-
tores a través de la aplicación del IVDCI.  
Mientras que las instituciones de la UE se posicionan ante la propuesta de la Comisión, la UE está pre-
parando la programación de su cooperación al desarrollo externa con las delegaciones de la UE. Te-
niendo en cuenta lo importantes que son los programas geográficos, es crucial que los actores del FPD 
se preparen para una conversación con las delegaciones de la UE; para ello, deben recopilar tanta infor-
mación como puedan sobre el IVDCI y la fase de programación.  
 
Metodología: Habrá un debate entre los ponentes, que se moderará, y que estará compuesto por ora-
dores que representen a la Comisión Europea, los Estados miembros de la UE, las OSC y las AL. 

 


